
 
LA DIPUTACION PERMANENTE DE LA QUINCUAGESIMA NOVENA 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 61 Y 62 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO; Y LOS ARTICULOS 79 PARRAFO 3 Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO   No. LIX- 252 
 

MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A LA QUINCUAGESIMA NOVENA 
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A 
UNA SESION EXTRAORDINARIA DURANTE EL PRIMER PERIODO DE 
RECESO CORRESPONDIENTE A SU TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 

Artículo Primero. Se convoca a la Legislatura del Estado a una Sesión 

Extraordinaria que habrá de iniciar a partir de las 10:30 horas del viernes 

veintinueve de junio del año 2007, misma que podrá prorrogarse las horas que 

sean necesarias del día en que se inicie, o en su caso hasta el día o los días 

siguientes que se requieran para concluir el desahogo de los asuntos contenidos 

en el orden del día correspondiente. 

 

Artículo Segundo. El objeto de la sesión extraordinaria referida en el artículo 

anterior será exclusivamente para tratar los siguientes asuntos: 

1.  In ic ia t iva con proyecto de Decreto que reforma e l  ar t ícu lo  Segundo Trans i tor io  de l  
Decreto Número LIX-873,  mediante e l  cua l  se re forman,  ad ic ionan y  derogan d iversas 
d ispos ic iones de l  t í tu lo VI  de la  Const i tuc ión Pol í t ica de l  Estado de Tamaul ipas  
 

2 .  D ic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se ra t i f ica a l  L icenc iado en 
Derecho Mar io  Mar t ínez Velázquez,  como Magis t rado de Número de l  Supremo Tr ibunal  
de Just ic ia de l  Estado.  
 

3 .  D ic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se ra t i f ica a l  L icenc iado en 
Derecho Rafae l  González Benavides,  como Magis t rado de Número de l  Supremo Tr ibunal  
de Just ic ia de l  Estado.  
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4.  Dic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se ra t i f ica a l  L icenc iado en 
Derecho Armando Vi l lanueva Mendoza,  como Magis t rado de Número de l  Supremo 
Tr ibunal  de Just ic ia  de l  Estado.  
 

 

5 .  D ic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se ra t i f ica a l  L icenc iado en 
Derecho Ar turo Bal tazar  Calderón,  como Magis t rado de Número de l  Supremo Tr ibunal  de 
Just ic ia  de l  Estado.  
 

6 .  D ic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se  ra t i f ica a  la  L icenc iada en 
Derecho Laura Luna Tr is tán como Magis t rado de Número del  Supremo Tr ibunal  de  
Just ic ia  de l  Estado.  

 

7 .  D ic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se ra t i f ica a l  L icenc iado en 
Derecho  A le jandro Et ienne L lano,  como Magis t rado de Número del  Supremo Tr ibunal  de 
Just ic ia  de l  Estado.  
 

8 .  D ic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se expide la  Ley de 
Transparenc ia  y  Acceso a la Información Públ ica de l  Estado de Tamaul ipas.  
 

9 .  D ic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se exp ide la  Ley para Preveni r ,  
Atender ,  Sancionar  y  Errad icar  la  V io lenc ia  contra  las  Mujeres.  
 

10.  Dic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se ad ic iona un Capi tu lo  IV a l  
T í tu lo  Duodécimo del  L ibro Segundo,  recorr iéndose en su orden e l  actua l ;  as í  como e l  
ar t ícu lo  276 Bis ,  de l  Código Penal  para e l  Estado de Tamaul ipas.  
 

11.  Dic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se re forman los  ar t ículos 4º  
f racc ión I I ,  apar tado a) ,  inc iso e)  y  100 f racc ión V,  y  se ad ic iona la  f racc ión VI  a l  
ar t ícu lo  100 de la  Ley de l  Trabajo de los Serv idores Públ icos de l  Estado de Tamaul ipas;  
y  se re forman los ar t ícu los 9  y  27,  y  se ad ic ionan e l  inc iso d)  de la  f racc ión VI I I  de l  
ar t ícu lo  12 y  los  párrafos segundo y  tercero,  recorr iéndose e l  actua l  párrafo  segundo 
para ser  cuar to,  de l  ar t ícu lo  38 de la  Ley Orgánica de l  Min is ter io  Públ ico de l  Estado de 
Tamaul ipas.  
 

12.  Dic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se re forma e l  ar t ícu lo  36,  
f racc ión XVI ,  de la  Ley Orgánica de la  Admin is t rac ión Públ ica de l  Estado de Tamaul ipas.  
 

13.  Dic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se re forman d iversas 
d ispos ic iones de la Ley de Aguas del  Estado.  
 

14.  Dic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se ad ic iona e l  ar t ícu lo  249 b is  a l  
Código de Procedimientos Penales;  se re forma la  f racc ión I I  de l  ar t ícu lo  233 y  ad ic ionan 
las f racc iones XI I  y  XI I I  a l  ar t ícu lo  212 y  las f racc iones XXXIX,  y  XL a l  ar t ícu lo 232 de l  
Código Penal  para e l  Estado.  
 

15.  Dic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se re forma e l  inc iso a)  de l  
párra fo  segundo de l  ar t ícu lo  116,  e l  ar t ícu lo 368 Quater  y  se deroga,  e l  párrafo cuar to  
de l  ar t ícu lo 368 Bis ,  de l  Código Penal  para e l  Estado de Tamaul ipas.  
 

16.  Dic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se ad ic iona e l  párrafo  3  de l  
ar t ícu lo  141 de la Ley de Aguas de l  Estado.  
 

17.  Dic tamen con proyecto de Decreto mediante e l  cua l  se  autor iza  a l  Ayuntamiento de 
Tampico a donar  un pred io prop iedad de su  Hacienda Públ ica Munic ipa l  en favor  de 
Serv ic ios de Salud en Tamaul ipas,  para la  const rucc ión de un Centro Ant i r ráb ico.  
 

18.  Dic tamen con proyecto de Decreto,  mediante e l  cua l  se autor iza a l  Republ icano 
Ayuntamiento de Nuevo Laredo,  Tamaul ipas,  para enajenar ,  en subasta públ ica,  
d iversos b ienes muebles cons iderados chatar ra ,  prop iedad de la hac ienda munic ipa l .  
 

19.  Dic tamen con proyecto de Punto de Acuerdo mediante e l  cual  se exhor ta  a los 
Ayuntamientos de l  Estado,  para que efectúen los t rámi tes admin is t ra t ivos,  jud ic ia les y  
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leg is la t ivos necesar ios para dar  de ba ja  los  b ienes muebles inserv ib les prop iedad de su  
Hacienda Públ ica.  
 

20.  Sol ic i tud de l icenc ia  para separarse de l  cargo de d iversos Diputados in tegrantes de 
la  L IX Legis la tura Const i tuc ional  de l  Estado L ibre y  Soberano de Tamaul ipas.  
 

21.  Toma de protesta de Magis t rado de Número de l  Supremo Tr ibunal  de Just ic ia  de l  
Estado.  
 

22.  Toma de protesta de Diputados in tegrantes de la L IX Legis la tura.  
 
 
Artículo Tercero. Previamente a la apertura de la sesión extraordinaria, bajo la 
actuación de la Diputación Permanente en carácter de Mesa Directiva, se 
celebrará en Junta Previa del Pleno la elección del Presidente, Secretarios y 
Suplente de la Mesa Directiva que conducirá los trabajos legislativos propios de la 
sesión Extraordinaria. 
 

 

Artículo Cuarto. Comuníquese la presente Convocatoria a los integrantes de la 

Quincuagésima Novena Legislatura. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 

Artículo Único. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor el día de su 

expedición y habrá de publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 27 de junio del año 2007. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

MARIO ANDRES DE JESUS LEAL RODRIGUEZ 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

AGUSTIN CHAPA TORRES 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

JULIO CESAR MARTINEZ INFANTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A LA 
QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
A UNA SESION EXTRAORDINARIA DURANTE EL PRIMER PERIODO DE RECESO 
CORRESPONDIENTE A SU TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 



 

 
 

Cd. Victoria, Tam., 27 de junio del año 2007. 
 
 
 

C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 79, párrafo 3 de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, 

por esta vía remitimos a Usted, el Punto de Acuerdo número LIX-252, mediante el 

cual se convoca a la Legislatura del Estado a una Sesión Extraordinaria que habrá 

de iniciar a partir de las 10:30 horas del viernes veintinueve de junio del año 2007. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
 

AGUSTIN CHAPA TORRES 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

JULIO CESAR MARTINEZ INFANTE 
 


